
 

Banco Santander S.A. es supervisado por el Banco Central del Uruguay, por más información acceda a www.bcu.gub.uy. 
Por sugerencias y reclamos, diríjase a: atencionalcliente@santander.com.uy o al teléfono: (02) 132 – interno 4888. 
Por más información acerca de los productos y servicios,  consulte nuestra página WEB. 
 

Banco Santander S.A. 
http://www.santander.com.uy 

Casa central: Julio Herrera 1365, Montevideo, Uruguay 
Tel. +598 (2) 132 

 
 

CARTILLA – Préstamo Más Mi Proyecto Pyme 
 

Descripción del producto 
 
Préstamos para Pymes. 

 
Público objetivo 
 
Personas Jurídicas Residentes, que tengan menos de 18 meses de inicio de actividades, de 
acuerdo al formulario de Inscripción en DGI. 

 
Características 
 

 Préstamo Amortizable*: cuotas mensuales y consecutivas. 
 

 Monto Máximo a otorgar: $187.500. 
 

 Plazo: 18 cuotas. 
 

 Moneda: Pesos Uruguayos. 
 

 Tasa: Sujeta a condiciones de mercado. 
 

 Período de gracia: 90 días para aquellas empresas que tengan una antigüedad mayor a 2 
años.  

 
 Otras modalidades: Adelanto de cheques de terceros y/o tarjeta de crédito.*  

 
 Plazo mínimo: 12 cuotas. 

 

 
Requisitos. 
 

 Antigüedad: hasta 18 meses de inicio de actividades. 
 

 Garantía: Fianza de Socios y Directores. 
 

 Antecedentes: Libre de antecedentes según política de Banco Santander los socios, 
directores, fiadores, cónyuges y la empresa. 

 
 

Documentación: 
 

 Formulario 6351 de DGI. 
 

 Documento de Identidad de Directores. 
 

 Certificados vigentes de DGI y BPS. 
 

 Para acceder a este producto el cliente debe contratar el Pack Pyme Básico o Premium, en 
caso de no contar ya con un paquete de cuentas. 

 

 

*Sujeto a aprobación crediticia y de contratación de Banco Santander. 
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